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Código de Ética y Conducta de Trecone Solutions SL 

 

 
 

 

 

• Versión 1.1 

• Fecha de emisión o actualización: 8 abril de 2025 

 
1. Introducción 

 
En Trecone Solutions SL, nos comprometemos a mantener los más altos estándares 
éticos y de conducta en todas nuestras operaciones y relaciones comerciales. Este 
código refleja nuestros valores fundamentales y principios, y establece las expectativas 
de comportamiento para todos los miembros de nuestra organización. 

 
2. Principios y Valores 

 
Nuestros principios y valores guían nuestras decisiones y acciones: 

 
• 2.1 Integridad: Actuamos con honestidad, transparencia y responsabilidad en 

todas nuestras interacciones. 
• 2.2 Respeto: Valoramos la diversidad y tratamos a todas las personas con 

dignidad y consideración. 
• 2.3 Profesionalismo: Mantenemos altos estándares de competencia y 

excelencia en nuestro trabajo. 
• 2.4 Compromiso: Nos dedicamos a cumplir con nuestras obligaciones y a 

superar las expectativas de nuestros clientes y socios. 

 
3. Compromiso con la Normatividad y la Ética 

 
Todos los miembros de Trecone Solutions SL se comprometen a cumplir con todas las 
leyes, regulaciones y normativas aplicables en España, así como en aquellos países 
donde operan nuestros clientes. 

 
4. Cero Tolerancia a la Corrupción, el Fraude y el Lavado de Dinero 

 
Trecone Solutions SL mantiene una política de cero tolerancias hacia la corrupción, el 
soborno, el fraude y el lavado de dinero. Nos comprometemos a realizar negocios de 
manera ética y transparente, y a evitar cualquier actividad que pueda comprometer 
nuestra integridad. Cumplimos con la Ley 10/2010, de prevención del blanqueo de 
capitales y de la financiación del terrorismo, y demás normativa aplicable. 

 
5. Debida Diligencia a Terceros 

 
Implementamos un proceso de debida diligencia para evaluar y mitigar los riesgos 
asociados con nuestros socios comerciales y terceros. Este proceso nos permite 
determinar el grado de riesgo que enfrentamos y tomar las medidas necesarias para 
proteger nuestros intereses. 
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6. Seguridad, Salud y Bienestar en el Trabajo 

 
Nos comprometemos a proporcionar un entorno de trabajo seguro, saludable y libre de 
riesgos para todos nuestros empleados. Promovemos el bienestar de nuestros 
empleados y fomentamos una cultura de seguridad y prevención de accidentes, en 
cumplimiento con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Plan de prevención de 
riesgos laborales de Trecone. 

 
7. Igualdad y No Discriminación 

 
Trecone Solutions SL mantiene una política de cero tolerancias hacia la discriminación 
y el acoso. Nos comprometemos a crear un entorno inclusivo y respetuoso, donde 
todas las personas sean tratadas con igualdad y dignidad, independientemente de su 
origen, género, orientación sexual, religión o cualquier otra condición. 

 
8. Sustentabilidad Medioambiental 

 
Nos comprometemos a minimizar nuestro impacto ambiental y a promover prácticas 
sustentables en todas nuestras operaciones. Adoptamos medidas para reducir nuestra 
huella de carbono, conservar los recursos naturales y prevenir la contaminación. 

 
9. Protección de Datos Personales 

 
Respetamos la privacidad y protegemos los datos personales de nuestros clientes, 
empleados y socios comerciales. Cumplimos con la Ley Orgánica 3/2018, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD) y el Reglamento 
General de Protección de Datos (RGPD) 1 en todas las actividades que involucren el 
tratamiento de datos personales. 

 
10. Libre Competencia 

 
Apoyamos la libre competencia y nos comprometemos a realizar negocios de manera 
justa y equitativa. Evitamos cualquier práctica que pueda restringir la competencia o 
perjudicar a nuestros competidores, en cumplimiento con la normativa de competencia 
aplicable. 

 
11. Neutralidad Electoral 

 
Trecone Solutions SL mantiene una postura de neutralidad electoral y se abstiene de 
realizar contribuciones o actividades que puedan influir en procesos electorales. 

 
12. Conflictos de Intereses 

 
Evitamos cualquier situación que pueda generar un conflicto de intereses y 
comprometemos a actuar en el mejor interés de la empresa. Exigimos a nuestros 
empleados que revelen cualquier posible conflicto de intereses y que se abstengan de 
participar en decisiones que puedan comprometer su objetividad. 

 
13. Sistema de Denuncias 

 
Hemos establecido un sistema de denuncias confidencial y seguro para que los 
empleados y terceros puedan reportar cualquier violación de este Código de Ética o 

https://trecone.com/trecone_docs/01-Plan%20de%20Prevenci%C3%B3n%20de%20Riesgos%20Laborales%20-%20Trecone%20Solutions%20S.L.pdf
https://trecone.com/trecone_docs/01-Plan%20de%20Prevenci%C3%B3n%20de%20Riesgos%20Laborales%20-%20Trecone%20Solutions%20S.L.pdf
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conducta indebida. Nos comprometemos a investigar todas las denuncias de manera 
justa y objetiva, y a tomar las medidas necesarias para corregir cualquier problema. 

 
14. Implementación y Cumplimiento 

 
Este Código de Ética es de aplicación obligatoria para todos los empleados, directivos 
y socios comerciales de Trecone Solutions SL. Nos comprometemos a proporcionar 
capacitación y recursos para garantizar que todos los miembros de nuestra organización 
comprendan y cumplan con este código. 

 
15. Revisión y Actualización 

 
Este Código de Ética será revisado y actualizado periódicamente para asegurar que 
siga siendo relevante y efectivo. 

 
 
 
 

 

Firma 
 

Andrés Hernández León 

 

Administrador Único | Director General 

 

 

Fecha: 8 de abril 2025 

 

 


		2025-04-08T20:19:13+0200
	43719523L ANDRES HERNANDEZ (R: B87693081)




